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Santiago, 11 de noviembre de 2024 

Srta.  
María Paz Vecchiola Gallego 
Fiscal instructora 
División de Sanción y Cumplimiento 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Teatinos N°280, piso 8 y 9, Santiago 
Presente. 
 
 

 

 

 

 

 

 

De mi consideración:  

RODRIGO PARDO FERES, cédula de identidad N° 8.099.806-6, en representación de RELLENOS 

SANITARIOS DEL MAULE S.A. (en adelante “RESAM” o indistintamente la “Compañía”), RUT N°99.537.670-9, 

ambos domiciliados para estos efectos en Alcalde Guzmán #0180, comuna de Quilicura, ciudad de 

Santiago, Región Metropolitana, a Usted respetuosamente expongo: 

Que, en el marco del procedimiento sancionatorio Rol F-047-2024, mediante Res. Ex. N°1/Rol F-

047-2024 (en adelante “la Resolución”), de 16 de octubre de 2024, se formularon cargos contra mi 

representada. Dicha resolución, fue notificada de conformidad a la Ley N° 19.880, de manera presencial el 

día 17 de octubre de 2024. Adicionalmente, en el Resuelvo VII de la misma Resolución, requirió 

información a la Compañía, y otorgó un plazo de 10 días hábiles, el cual fue ampliado de oficio en 5 días 

hábiles adicionales según el Resuelvo N° IV de la misma, para presentar un Programa de Cumplimiento y 

remitir los antecedentes solicitados.  

Por lo tanto, encontrándome dentro del plazo legal y de conformidad a lo establecido en el artículo 

42 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, y el artículo 9° del Decreto Supremo 

N°30/2012 del Ministerio del Medio Ambiente que aprueba el Reglamento sobre Programas de 

Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de Reparación, por medio de la presente vengo a presentar la 

propuesta de Programa de Cumplimiento dentro del tiempo y forma, para que sea tenida en consideración 

por la autoridad y en definitiva,  aprobada, por  cumplir  los objetivos de volver al cumplimiento ambiental, 

se orienta a implementar de manera efectiva el Programa de Monitoreo de RILes, junto con la mantención 

ANT:  Resolución Exenta N°1/Rol F-047-2024, de 16 de octubre de 

2024, de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

MAT: (1) Acompaña Programa de Cumplimiento;   

(2) Remite Respuesta a Requerimiento de Información 

contenida en el Resuelvo VII de la Res. Ex. N° 1/Rol F-047-

2024. 

(3) Remite Respuesta a Requerimiento de Información 

contenida en al R.E. D.S.C. N° 2.200, de 08 de octubre de 

2021.  

ADJ.:  
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de los niveles de los parámetros regulados en los límites permitidos por la RPM y el D.S. N°90/2000, y el 

aumento de muestreos durante la vigencia del PdC para verificarlo, y a tener un control riguroso de las 

mantenciones de la Planta de Tratamiento.  

A efectos de la aprobación requerida, resulta importante destacar que conforme al Considerando 

N°15 de la Res. Ex. N°1/Rol F-047-2024, la Superintendencia del Medio Ambiente descartó la generación 

de efectos negativos para superaciones de parámetros, ya que no existen antecedentes suficientes que 

permitan establecer una relación entre estas y un eventual riesgo de afectación al cuerpo receptor. Por 

tanto, no es necesario presentar un informe de efectos negativos al respecto. Sumado a ello, se informa 

el uso de Guía de Infracciones tipo a las normas de emisión de RILes, para la presentación de este Programa 

de Cumplimiento 

En cuanto al valor total del presente Programa de Cumplimiento, se informa que este asciende a 

M$3.600, según se detalla en el ANEXO respectivo del PdC. No obstante lo aquí informado, los costos 

efectivamente incurridos en el Programa de Cumplimiento, serán reportados a la autoridad, en el 

respectivo Reporte Único y Final, en el plazo de seis meses desde la aprobación del presente Programa de 

Cumplimiento.  

El “Programa de Cumplimiento” (en adelante, “PdC”), de RESAM S.A., con sus respectivos Anexos, 

       

 

Por otro lado, remito a Ud. los siguientes documentos, para que sean tenidos en consideración en 

el procedimiento sancionatorio Rol F-047-2024:  

(1) Poder para actuar en representación de RESAM S.A., el cual consta en la Escritura Pública de 05 de 

diciembre de 2023, otorgada en la 43° Notaría de Santiago de don Juan Ricardo San Martín Urrejola, 

inscrita en el Repertorio N° 37.219-2023. De igual forma se acompañan otros anexos que acreditan mi 

personería, todos los cual, se solicita sean tenidos en consideración de conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 22 de la Ley N° 19.880, supletoria a la LO-SMA, de conformidad al artículo 62 de esta última.  

(2) INFORME DE RESPUESTA a los Requerimientos de información contenidos en las Resoluciones Exentas 

N°1/Rol F-047-2024 y N° 2.200/2021 y sus respectivos Anexos, todos los cuales se encuentran 

disponibles en el siguiente enlace de Dropbox: 

 

 

Con respecto al ANEXO N° 5 del INFORME DE RESPUESTA de los Requerimientos de Información en 

comento, la Compañía solicita reserva absoluta de los Estados Financieros que se acompañan a la 

autoridad, en virtud del artículo 21, numeral 2, de la Ley N° 20.285, Sobre Acceso a la Información 

https://portal.sma.gob.cl/index.php/download/guia-riles-2020/?wpdmdl=21738&masterkey=5fa311fabc0a1

















